
Provincia del Neuquén
2025 - 70° Aniversario de la Provincialización del Neuquén.

Número: 

Referencia: EX-2025-02360262- -NEU-SGRAL - APRUEBA ADENDA DEL CONTRATO DE
SERVICIOS

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2025-02360262- -NEU-SGRAL del registro de la Subsecretaría General y el
Decreto DECTO-2025-877-E-NEU-GPN; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto, se gestiona la adenda al contrato de servicios suscripto
con fecha 28 de julio de 2025 entre el señor Rubén Osmar MONZÓN, CUIT N° 20-20090069-4 y la señora
titular de la Subsecretaría General;

Que por Decreto DECTO-2025-877-E-NEU-GPN, se autorizó la renovación de los contratos bajo la
modalidad de contrato de servicios de seis (6) prestadores/as, entre ellos el del señor Rubén Osmar
MONZÓN, CUIT N° 20-20090069-4, por el período comprendido entre el 01 de julio de 2025 y el  31 de
diciembre de 2025;

Que el Artículo 2° del Decreto antes referenciado, aprobó el tenor del contrato de servicios a suscribir entre
los/as proveedores/as y la señora titular de la Subsecretaría General en nombre y representación del Estado
Provincial;

Que atento a que los valores de referencia iniciales de la retribución del señor Monzón respondían a
proyecciones previas, y no contemplaban la variación económica registrada y prevista para el semestre en
curso, se generó, en consecuencia, una desactualización del monto de los honorarios pactados, dando origen
a la presente solicitud;

Que en virtud de lo expuesto deviene necesario modificar la cláusula 5° del contrato antes mencionado, en
lo que refiere a los honorarios a percibir por el señor Monzón en el desempeño de las tareas de
administración general y mantenimiento operativo en la Residencia Oficial El Messidor, ubicada en la
localidad de Villa La Angostura;

Que se cuenta con la disponibilidad financiera para afrontar el presente gasto;

Que obran intervenciones de la Oficina Provincial de Contrataciones, de la Dirección Superior de
Ocupación y Salario, y de la Dirección Superior de Gestión de Información y Política Salarial, todas
dependientes de la Subsecretaría de Hacienda de la Secretaría de Hacienda y Finanzas del Ministerio de



Economía, Producción e Industria, y de la Dirección General de Legales y Dictámenes de la Subsecretaría
General;

Que en consecuencia resulta necesario el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: AUTORÍZASE y APRUÉBASE la adenda al contrato de servicios suscripto con fecha 28 de
julio de 2025 entre el señor Rubén Osmar MONZÓN, CUIT N° 20-20090069-4 y la señora titular de la
Subsecretaría General, el cual fue aprobado por Decreto DECTO-2025-877-E-NEU-GPN.

Artículo 2°: APRUÉBASE el tenor de la adenda al contrato de servicios que como Anexo IF-2025-
02800772-NEU-DESP#MJG forma parte integrante de la presente norma y FACÚLTASE a la señora
titular de la Subsecretaría General y/o a quien en el futuro la reemplace, a suscribir el mismo, en nombre y
representación del Estado Provincial.

Artículo 3°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, será imputado a la siguiente
partida del Presupuesto General Vigente:

U.O.: 01 SUBSECRETARÍA GENERAL

ACE 001: CONDUCCIÓN SUPERIOR

JUR SA UO ACE SUB FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR FUFI
01 A 001 001 00 01 03 01 01 27 00 1111

Artículo 4°: Por la Dirección Provincial de Administración de la Subsecretaría General LIQUÍDESE y
PÁGUESE el importe mensual correspondiente conforme la adenda del contrato de servicios autorizada y
aprobada por la presente norma.

Artículo 5°: Por la Coordinación de Gestión de Recursos Humanos Centralizado, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Finanzas del Ministerio de Economía,
Producción e Industria, EFECTÚENSE las notificaciones de rigor.

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Jefe de Gabinete.

Artículo 7°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.


	numero_documento: DECTO-2025-1651-E-NEU-GPN
	fecha: Martes 9 de Diciembre de 2025
	localidad: NEUQUEN, NEUQUEN
		2025-12-09T10:11:32-0300
	Provincia del Neuquén


	usuario_0: Juan Luis Ousset
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Jefatura de Gabinete
		2025-12-09T10:13:09-0300
	Provincia del Neuquén


	usuario_1: Rolando Ceferino Figueroa
	cargo_1: Gobernador
	reparticion_1: Gobierno de la Provincia del Neuquén
		2025-12-09T10:12:59-0300
	GDE NEUQUEN




